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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

AOVKHTENOtA OFICIAL P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
tiftileyea. ordene* y anuncio» que hayan de injertar-

M «n lo» BOLKTIÍÍ a» o r i e n t a s se han de mandar al Jefe 
VoHtioorespectivo, por cuyo conducto paitarán a lo* 
WTtore^de Ion mencionadouperiódieoe. 

DVERTKNCIA K.niTORIAL 

C/?«a/ orde* de 6 de Abril 1 8 8 9 . ) 

• r i l l r m - i : l i » « l a s i l t * « , r t r ^ p l . I » . d « a l n | « a 

Bn ««ta mpitat, llevad o á domicilio, 2*60 penóte* meuaoale* anticipada*; 
f a e r a -le elle.ft'Ml al me*, H al trimestre, 18 al •omestr» y 28'SO per nn aflo. 

Se admiten «mcripoione* en Madrid, en I* Admiiii*traoión de! BOI.»T!«, 
plar*<ieSaBtiajro. 2 .-Fu*ra de e«U eapital, directamente por medio de o arta 

| I 4 la Administración, con inclusión del import#del tiempo de abono en t im-
£ bre* mÓTilea. 
T . rflfl -

Las disposiciones de la* Autoridad o*.excepto 1** oue* 
sean á instancia de parte no pobre. *• insertarán oriolai-

i mente: asimismo cualquier annue i o concerniente al eer-
, vioio nacional que dimane ñt* ) » « rolSTru», pero le* de 

intere* particular paparán ROoentimoe depeaeta poro»-
, de l ineade insero ion . 

¡ « • • • e r a « n o i i o sm e a n t l a s a a H r • c a r i a 

Parte Oficial 

Presidencia leí Consejo de Ministros 

S S . MM. el R E Y y la R E I N A 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante s¿-. Ind. 

Real decreto 

En el expediente y autos de compe
tencia entre el Gobernador civil de Cana
rias y el Juez de instrucción de Santa 
Cruz de la Palma, de los cuales resulta: 

Que 1). Joaquín Rodríguez Pérez, ve
cino de Barlovento, presentó escrito ante 
el Juzgado de Santa Cruz de la Palma, 
denunoiando al Alcalde y demás indivi
duos que componían el Ayuntamiento do 
dicho pueblo, atribuyéndoles la comisión 
del delito de usurpación y despojo de la 
cosecha próxima á recolectar de un trozo 
de tierra de que estaba en posesión la es
posa del reourrentc, y de otro delito de 
prevaricación al negarse dicha Corpora 
•ion municipal á amillarar el expresado 
tsrreno en virtud del expediente incoado 
f**ra acreditar la posesión: 

Que en el mismo Juzgado se instruyó 
también causa al Ayuntamiento de Barlo
vento en virtud de denuncia de D Anto 
nio Hernández Herrera por usurpación al 
*erifioar la distribución de los terrenos 
comunales y Propios: 

Que hallándose el Juzgado practican
do las oportunas diligencias en ambus su
darlos, fué requerido de inhibición por el 
Gobernador civil de Canarias, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión provin
cial, alegando las razones y fundamentos 
tegales que estimó pertinentes, pero ha
ciendo en un solo oficio el requerimiento 
P*ra las dos causas distintas que el Juz 
gado sustanciaba: 

Que el Juez, con suspensión del pro-
o i m i e n t o , hizo unir testimonio del re
querimiento en uno de los sumarios y el 
0 r»ginal al oiro, y después de sustanciar 
e» incidente, dictó el oportuno auto, de
parándose competente: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, Insistió en su reque 
amiento, resultando de lo expuesto el 
Presente conflicto: 

Visto el art. 5.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887. que dice: «Los 
Gobernadores, oídas In9 Comisiones pro
vinciales, harán los requerimientos do in-
hibioión á los Jueces y Tribunales que es
tén conociendo del asunto, y sólo cuando 
unos ú otros procedan por delegación se 
dirigirán aquéllas al Tribunal delegante:» 

Considerando: 
1.* Que el Gobernador civil de Cana

rias, al requerir de inhibición al Juzgado 
de Santa Cruz de la Palma en las dos 
causas que ante el mismo se seguían con
tra el Ayuntamiento de Barlovento, lo hi
zo en un solo oficio, sin entablar la cues 
tión de competencia por separado, pre
vio informe de la Comisión provincial, en 
cada uno de los dos referidos sumarios: 

2.* Que para cumplir el precepto es
tablecido en el art. 5.* citado del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1897, se
gún doctrina constantemente seguida, es 
preciso que la Autoridad requirente diri
ja su oficio de inhibición distintamente 
para cada uno de tos negocios de que co 
nozoa la Autoridad judicial: 

3.° Que en tal sentido, 1* forma em
pleada por el Gobernador de Canaria» 
envuelve un vioio sustancial en el proce
dimiento que impide, por ahora, la reso
lución del conflicto; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RKY 
D. Alfonso XIII, y como K K I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en declarar mal suscitada eota 
competencia, que no ha lugar á decidir
la, y lo acordado. 

Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
mil ochocientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA. 
El l'raudente Conseje da Ministros 

Práxedes Mateo Sagaata. 
(<\uceta u Pobrero «le! fc>.) 

m » m 

gobierno Civil 
Negociado f*.°.—Expropiaciones 

Instruido en el Ministerio de la Go
bernación el oportuno expediente con 
motivo del recurso de alzada interpues
to por D. Quintín González Fernández, 
contra la resolución de este Gobierno, 
referente á expropiación para la cons
trucción de Casa Escuelas en Miradores 
de la Sierra, se pone de oficio, en conoci

miento de las partes interesadas, á fln 
de que en el plazo de veinte días, á con
tar desde la publicación del presente, 
puedan alegar y presentar los documen
tos ó justificantes que consideren condu
centes á su derecho, de conformidad con 

lo que dispon»» el art. 25 del Reglamento 
provincial para la ejecución de la Ley 
de 1 9 de Octubre de 1889. 

Madrid 1 5 de Febrero de 1888 =E1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

1 7 2 . - d . 

Tescrcria de Hacienda de la provincia de Madrid 
Z o n a « i n T o r r o l a f f u n a 

T E E C K K T B I M K S T R K D B 1 8 9 7 á 9 8 

Itinerario de la cobranza de contribuciones de la Zona y trimestre sutes expre 
sado. 

Recaudadores 

Ramón Penas y Andrés 

P u o b i o . s 

Torrelaguna 
Patones 

.Torremocha 
Luis Vera y Rincón Vellón (El) 

ÍReduefla 
iCanenuia 
Bustarviejo 
Paredes 

M B . » h u o a 
JRobledillo.. . 
ICervera . . . . . 
Venturada.. 

D í a s 

Ia2 ,23, 24 y 25. 
14 y 15. 

• • • < • • • • • 

ICabanillas, 

• issar 
Sieteiglesins . 
Berrueco ^El) 

/Horcajo 

„ 1 ir * r & T r a : : : : : : : : : ' : : : : : 
Gonzalo Martin Lobo \Robregordo . . . . . . . . 

• 

(Acebeda (La) 
vPifiuéour 
iHorcajuelo 
'Montejo 

Julián lUri in « t a r t l » K r t T d . U Mujer « « . « . . 
Ili rué la «La) 
Buitrago 
Braojoe 
Gascones 

Alejandro Huertas . . Wa Serna 
IViilavieJa 
[Kavarredonda 
Gargantilla 

iRascafría 
'Oteruelo 

Felipe Hernánx Sanz jAlameda 
IPinüla del Valle 
\Loxoya del Valle 
iNavalafuente 

. i i n u f . *J r r . L K i i i í í i ^ i i j cid Wnldemanoo 
Mariano Vera y Gil Garganta 

¡MangLrón. 
«Las Navas 

• a T d t t i o L a lt* I r t a " ». o r 1 1 » 

. . . 

16 V 17. 
18 y 19. 
20 y 21. 
14 y 15. 
16 y 17. 
18 y 19. 
20 y 21. 
22 y 23. 
24 y 25. 
|2fl y 27. 
14 y 15. 
16 y 17. 
18 y 19. 
20 y 21 • 
22 v 2 3 . 
24 y 25. 
14 y J5. 
l « y 17. 
18 y 19. 
20 v 21. 
22 y 28. 
24 y 25. 
15 y 16. 
17 y 18. 
19 y 20. 
121 y 22. 
¡23 y 24. 
14y 15. 
Ib y 17. 

.18 y 19. 
20 y 21. 
22 y 23. 
24 y 25. 
14 y 15. 
Ib y 17. 

.18 y 19. 
20 y 21. 

" V 23. 
y 25. 
y ló. 
y 17. 
V 19. 

„ y 21. 
22 y 23. 

2 t 
24 
14 
16 

-

Madrid 10 de Febrero de 1 8 9 8 . = El Recaudador, Gonzalo San*. 
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J u o v e . 17 de Febrero de 1898 

Administración i s Hacienda 
de la provincia de Jttadrid 

Por virtud de expediente de llevóla

ción de ingreso, incoado n esto Adminis

tración de mí cargo, y habiendo sufrido 
extravio el reciho talonario expedido coa 
fecha 14 de Octubre de 1SM5, bajo el nú

merode orden 1.556, A nombre de D.Lau

reano de Andrés, con domicilio en ln ca

lle de Toledo, núm 113, de esta Corte, 
por la industria de seis caballerias de 
transporte, comprendida en el núm 30, 
clase tercera.de la tarifa quinta de subsi

dio industrial, se hace público en este 
periódico oficial, á fin de que la persona 
en cuyo poder se encuentre el referido 
documento, se sirva presentarlo en estas 
oficinas dentro del plazo improrrogable 
de treinta dias, A contar desde el de la 
inserción de este anuncio\ entendiéndose 
qtte, transcurrido aquel, qucdaránulo y 
por tanto sin valor ni efecto alguno, el 
recibo talonario de referencia. 

Madrid 11 de Febrero de ífiOS. = K1 
Administrador de Hacienda. Antonio Al

vares. 

Por virtud de expediente de devolu

«ion de ingreso, incoado en esta Adminis

tración de mi cargo, y habiendo sufrido 
extravio el recibo del segundo trimestre 
del ejercicio de 18yt> A i)7, bajo el número 
15078, de la matricula expedida A nom

bre de los señores Alvo, Rico y Rodríguez, 
con domicilio en el Paseo de las Acacias, 
núm. 2, de esta Corte, por la industria de 
Fabrica de harinas comprendida* en la 
tarifa tercera epígrafe 393 de subsi

dio industrial, se hace público en este pe

riódico oficial A tin de que la persona en 
cuyo poder su encuentre el referido docu • 
mentó, se sirva presentarlo, en esttas ofici

nas dentro del plazo improrrogable de 
treinta dias, A contar desde el de la inser

ción do este anuncio, entendiéndose que 
transeurridoaquel,quedará nuloy portan 
to sin valor ni efecto, el recibo de refe

rencia. 
Madrid 12 de Febrero de l « í 8 . = E l 

Administrador de Hacienda, Antonio Al 
varez. 

que D. Alberto Clarke, en nombre de la 
Compañía Inglesa 'i. rl.ctrieidad pro

yecta instalar nna nueva mAquina de va

por de 500 caballos de fuerza con destino 
urimte ••vi<\i. ••n 

'ojlnda Compañía 
otóle del fiknpcoi 

e qpnsideren perjn

ación, expondrA 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia^ 
durante el término de quince dias. A con

tal desde, el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con

veniente. 
Madrid 10 de Febrero de 18í»8. = El 

A li 
la 

г prodneci do 00 

tie 
a i >i i LO qu 

nc extahta 
na do 

Las personas que 
dicrtflns por •Фвта itft 

juntamientos 
. — 

Madrid 
Administración de Propiedades, Rentas 

y Arbitrio» 
A fin de que llegue A conocimiento de 

los interesados y puedan hacer estos las 
reclamaciones que estimen oportunas, 
queda expuesta al público, por término 
de quince dias, a contar desde la presente 
fecha, y horas de dos A cuatro de la tarde 
en las oficiuas de dicha Administración, 
sita en tu tercera Casa Consistorial, la 
matriculado tomado aguaeluvadapor las 
maquinas de la Prosperidad y Cuatro Ca

minos; advirtiéndose que transcurrido 
aquel plazo, se procederA j»or los Recau

dadores de arbitrios al cobro de las euo 
tas correspondiente al año económico 
actual 

Madrid U de Febrero de 180«. =E1 
Administrador, R. Novil lo .=Y.° B.°=EI 
Alcalde Presidente, Conde de Roma

nones. 172.—e. 

Secretaria.—Negociado 3f° 
En cumplimiento A lo dispuesto en el 

articulo 2:>4 de las,Ordenanzas municipa

les de esta villa, se anuncia aj público 

Secretario, Francisco Rnano. 

Carabanchel Bajo 

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir y Junta 
de Asociados del mismo, se saca A pú

blica subasta la demolición de la tapia 
de cerramiento del jardín de la casa pro

piedad de Dofla Angela Rodríguez, sita 
en esta localidad rille de la Laguna,nú

mero 4, asi como también la reedifica

ción de la misma, con arreglo al plano y 
condiciones que obran en la Secretaría 
de, este Ayuntamiento. 

La subasta. tendrA lugar en esta Casa 
Consistorial el día G del próximo mes de 
Marzo. 

Lo que se anunoia a fin de que los in

teresados A quienes pudiera convenir, to

men parte en dicha subasta. 
Carabanchel Bajo 11 de Febrero de 

18U«.=Ei Alcalde, P. O., Juan Franco, 
Secretario. 172.—f. 

JSIBoalo 
En la noche del día s.» al 10 del со

riente, ha desaparecido de un cercado 
titulado de с La E^pandera» de este tér

mino, una yegua de la propiedad de Do

fia Leandra Conzáloz, de esta vecindad, 
cuyas sellas á continuación se expresan, 
y por s i fuese hallada en cualquiera de 
los términos municipales de esta provin

cia ó de cualquiera otra, se ruega á los 
señores Alcaldes, Comandantes de los 
puestos de Guardia civil y demAs Auto

ridades, que en el caso de ser habida, lo 
participen A esta Alcaldía, para que pa

se A recojerla su verdadero duefio, pre

vio pago de gastos causados. 

Señas de la yegua 
Cerrada, torda bastante clara, alzada 

sobre la marca, hierro en ta llana dere

cha de esta figura . , un cuarto quitado 

por delante de la oreja izquierda y otro 
de la derecha por detrás. 

El Boalo 12 de Febrero de 1898.=E1 
Teniente Alcalde, Manuel SAnz. 

173.—a. 

Navaloarnero 
E x t r a c t e de ios a c u e r d o á a d o p t a d o r por e s t e 

A y uut.traiei i to d u r * i . t e el TOES do D i c i e m 
bre ú l t i m o , KPIOBUDO eu l ea ióu de 29 de 
E n e r o a u t e r i o r . 

Sesión ordinaria del dia 4 
No pudo celebrarse por no haber con

currido número suficiente de Sres. Con

cejales. 
Dia 9 

Aprobar el acta de Га ordinaria fe

cha 27 de Noviembre último. 
Aceptar en principio las bases verba

les presentadas por D. Santiago Navarro, 
como representante de la Casa Brajas, 
Bernabeu y Soldevila, sobre implantan

ción de la luz eléctrica para el alumbra

do público de esta villa y elevación del 

agua del manantial de San Juan de To

ledo al Depósito de San Sebastian. 
"^Anunciar al público la vacante de 

una de las plazas de Auxiliar de la 
Secretaria de este Ayuntamiento, do

tada con el sueldo aftwl d e B 9 f £ s A 8 | r 
que se admitan solicitudes durante el 
plazo de cuatro (fias. 

Din 11 
Aprobar el acta de la extraordinaria 

anterior. 
Acordar se proceda A la reparación 

ún los caminos v comales que lo nece 
Siten. 

Quedar enterada la Corporación de 
un oficio fecha 6 del mes actual, del se 
üor Ingeniero Jefe del Distrito Forestal 
de Madrid, en el que se sirve participar 
que no necesita instruir expediente de 
excepción de la venta de la Dehesa bo

ynl de MariMartín de esta villa, por no 
estar comprendida entre las que señala 
el art. L.? del Real decreto de 16 de No

vlembre último. 
Autorizar A D. Benigno Rodríguez Me

gías, Auxiliar de la Secretarla de este 
Ayuntamiento para que A su nombre re

coja del Instituto Geográfico y Estadísti

co, las cédulas del Censo de población que 
ha de llevarse A cabo el día 31 de Di 
cierabre. 

Acordar se conteste al Sr. Juez de 
primera instancia é instrucción de esta 
Villa y su partido participándole que sen

tía la Corporación no poder suscribirse 
por ahora A la Colección Legislativa de 
España que se sirve recomendar. 

Extraordinaria del dia 15 
Aprobar el acta de la anterior. 
Nombrar A D. Félix Colomo Lucas, de 

esta vecindad, Auxiliar de la Secretaría 
de este Ayuntamiento con el sueldo anual 
de 05)9 pesetas. 

Dia 18 
No pudo celebrarse la sesión ordinaria 

de este día por no haber concurrido nú 
mero suficiente de Sres. Concejales, y se 
acordó eunvoe.tr á *<!¡ón supletoria para 
dos días después y hora de las ocho de su 
noche á fin de poder despachar los asun

tos pendientes. 
• L» ) \ t Dnilt II i¡ [. (• , • ..V.. 4| 

SupletQria del dia 20 
Aprobar el acta de la extraordinaria 

anterior. .. 
Nombrar A D. Felipe Fernandez Yai

tíes y D. Mariano Zapata, escribientes 
temporeros con el haber diario de dos pe

setas & cada uno, para los trabajos del 
Censo de población del 31 de Diciembre. 

Aprobar el extracto de acuerdos adop

tados por este Ayuntamiento durante el 
mee de Noviembre último. 

Dia 25 

No pudo celebrarse la sesión ordina

ria de este dia, por no haber concurrido 
número suficiente de Sres. Concejales y 
se acordó convocnr para dos días des 
pues y hora de las ocho de su noche, A fin 
de celebrar sesión supletoria y despa 
char los asuntos pedient.^. 

Sesión supletoria dtl dia 27 
Aprooar. el aero de la anterior fecha 

15 del actual. 
Acordar QUC ei a. istamiento de mozos 

para ¡al reemplazo del Ejército de L«!)8, 
tenga iugar el dia '.) de Enero próximo 
y hora de las one ? de la mafiana, en esta 
Casa Consistorial, anunciándose al públi

co en la forma prevenida y dirigiéndose 
atentos oficios A los Sres. Juez municipal 
y Cura PArroco de esta villa, el primero 
para que concurra cod los libros del Re

gistro civil, y al segundo para que r e m i 

ta relación certificada de los mozos in a 

oriptos en sus parroquiales y q t t e se ha. 
¿len comprendidos en el primer párrafo 
•le! art. 11 de la vigente loy do R ( 5 C , Q > 

•amiento y Reemplazo del Ejére 
ídem la formación de lUraa elector» 

les de Compromisarios para la elección 
de Senadores y qué una copia autorizad* 
B e exponga al público desde el día i.° ¿i 
20 de Enero ambos inclusive. 

Acordar la distribución de fondos px. 
ra el me» de Enero inmediato. 

Autorizar al Secretario de la Corpo. 
ración, y en el caso de que éste no pueda, 
A uno de los Oficiales de la Secretaría pa

ra que recoja de la Comisión mixta dé 
Reclutamiento deosrn próvibtíia, los ex

pedientes de excepción de los mozos de 
los Reemplazos de I8n7. IS'JÓ y 1895. 

Acordar el socorro de 5 pesems, al 
pobre José María Húrtalo. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión del día 13 
MAL  P*WT .» 

Nombrar eu propiedad A D. liernnr

dino Beotos y Diez de Prado. Médico de 
la plaza vacante de la Beneficencia mu* 
nicipal de esta villa, con el sneldo anual 
de 750 pesetas, y ademíis 125 pesetas, 
también anuales, por su asistencia Itcul. 
tativa A los enfermos del Hospital de la 
misma, en concepto de gratilicación, poi 
el tiempo de cuatro aflos, y con sujeción 
A las condiciones que se estipularán en 
el contrato que al efecto A de extenderse. 

Navalcarnero 3 de Febrero de 18i*S.= 
El Secretario, Tomás Puertas. 

Procidencias judiciales 
— 

Juzgados Je p i i w i fosíawií 

INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez ins

truetor tlel distritu de la Inclusa. 

Por esta requisitoria llamo á Rafael 
Madrazo, de veinte aflos do odud, depen

dieute que fué de D. Ricardo Pórez Fer

nández, domiciliado en la calle del Du

que de Alba, núm. 'j, y cuyo paradero 
auiaa! so ignora, para que en el término 
de nueve dias, comparezca cueste mi Juz

gado, aito en la calle del General Casta* 
fio», uúm. 1, A responder á lo» cargo* 
qttu le resuitau en causa, seguida por es

tafa al P E R E S ; previniéndole que si ao 
Concurre le parará el perjuicio que hay* 
lugar y será declarado rebelde. 

A la vez, iutereso á las Autoridad»)» 
y ageutes de ta policía judicial, proce

dan A la detención del Madrazo, ponién

dole A mi disposición. 
Dado en Madrid A lü de Febrero 

ltí»8.=Luis Rodríguez de Llera.=El Ac

tuario, Mauuel Navarro. 

LATINA 
En virtud del presente se hace públi

co que por auto del Juzgado de primer* 
instancia dei distrito de la Latina de esta 
Corte, fecha 7 del corriente, han sido 
declarados en estado formal de quiebf* 
los Sres. D. Mauricio Trespaderne Galle* 
go, y D. Pedro Ortiz y Morales, qae bajo 
la razón social «Trespaderne Ortíz» h*

t t 

girado en esta plaza para la explotacio*
1 

dei Xuew Café del Siglo XIX. establea

do en la calle Mayor, uúm. 18; previnién

dose por este edicto, que se fijará en el si

tio de costumbre y publlcarA en la 
ta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL y D¡o''

i0 

de A visos, que dichos señores sehajUn
 ! n

* 
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Jueves IT de Febrero de 18D8 9 

^citados para la administración de 

apercibimiento de tenerlos por na 

1 0 S

0 ; U , o en Madrid Л 8 .le Febrero de 
\ .  M.°=EI Juez ríe primera ins

ДО 
iterino, Luis AlvarezdeRetrada.: o in^ i" 

gi acuario. Licenciado Manuel Cobo Ca

nalejas

Bo virtud (le providencia del Sr. Juez 
,n,trm'."'' ' , ( ' primera Instancia é Instruc

dH distrito de U Latina de esta 
Oorw. dictada en virtud de oarta orden 
de |a Superioridad, rotercute ¡\ la causa 
qac.se siguió sobre detención arbitraria á 
instancia do 1). Emilio Erades Gumiel, se 
cita A ésto para que comparezca en su 
nía Audiencia, sita en el Palacio de los 
jomados, odie del Ovoeral Castalios, 
dentro del término de n«> Hn4, contados 
desde el siguiente al en «jne estr edictu 
fuere inserto en los periódico*, uon objeto 
de Oir uu requerimiento; bajo aporcibt 
miento d»: quu en otro caso le parará ej 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid h Febrero de 18Í»R. = V . • B .
f t

= 
Lnis Alvarez de E s t r a d a . = E ! Escribano. 
Cirilo l ibrero. 

D. Luis Alvarez de Estrada, Juez in

terino de. primera instancia y de instruc

ción del distrito déla Latina decsta Corte. 
Por la presente, ciro, llamo y tnplazo 

á fcaivador C'alaforiM, de unos veutiocho 
* treinta años, soltero, jornalero, natural 
de Velcz Rubio, sin domicilio y cuyo ac

tual paradero se ignora, para que en el 
término de diez dias , contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
Inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi sala andiencia, sita en el Pa

lacio de los Juzgados, calle del General 
Casianos, con el objeto de responder a los 
cargos que le resultan en causa que con

tra elmismoinstruyoporeldellto dehurto; 
apercibido que de no verificarlo, sera de

clarado rebelde y le pararA el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, rueyo y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
•gentes de la policía judicial, procedan 
a la busca del expresado sujeto, ouyas 
senas personales son: estatura regular, 
grueso, moreno, no usa bigote ni barba, 
•iíd blnsa negra y boina, y como seflal 
Particular tiene una cicatriz en un brazo, 
>' un el caso de ser habido, lo pongau a mi 
disposición en este Juzgado 

Madrid 12 di: Febrero de l8í»8. = Luis 
Alvarez de Estrada. = El 'Escribano Li

cenciado, Manuel Cobo Canalejas. 

GETAFE 

D. Miguel de Entrambasaguas y Cor

•iui, Juez de instrucción del partido de 
Getafe. 

Por la presente, requisitoria, cito. Ha 
y emplazo al procesado Valentín Mo 

reno, de oficio carpintero, natural de 
Ciudad Real, que ha tenido su último do

micilio en Madrid, calle de Atocha, nú 
^ t t ) 114, principal, cuya* demás cir 
constancias y paradero actual se igno 
r

*n, para que dentro del término de diez 
dias, contados desde la inserción de la 
P u e n t e en la Gaceta de Madrid y Bo
L k t

1 K OFICIAL de esta provincia, compa

r e n , en la sala audienoia de este Juzga
d o

» a responder á Jos cargos que le re 
sultán en el sumario que contra el mismo 
instruyo por estafa A 1« Compañía del 
ferrocarril de Madrid &Ciudad Real, ni 
v ¡

ajar sin billete en un tren el día 2 de 

Junio último; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio, 
& que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, 
para que procedan A la busca y captura 
de dicho Valentín Moreno, poniéndole, 
caso de ser habido, a mi disposición con 
las seguridades convenientes. 

Dado en Getafe A 9 do Febrero de 
1898.—Miguel de Entrambaaagua».=Por 
su mandado, Camilo García .=Es copia, 
C» milo García. 

REAL SITIO DE SAN LORENZO 
D. Crisanto Posada GalbAn, Juez de 

primera instancia de San Lorenzo del 
Escoria! y su partido. 

Tlaro saber: Qne por providencia de 
esta fecha dictada en los autos ejecuti

vos que sigue <n este Juzgado l>. Isido

ro Torres Montano, contra D. Zacarías 
Martin Olalla, sobre pago de pesetas, se 
saca A la venta en públioa subasta la s i 

guiente tinca: 
Una casa corral y acesorios en la vi

Ha de El Escorial y su callo de Oriento, 
número 8* de planta baja, principal y 
bohardillas, linda al Este, por la fachada 
principal, con la cit ida calle de Oriente; 
al Sur, con la otra parcela de la casa de 
D. Lino Martin SantillAn, y carretera 
de este Real Sitio; al Oeste, con la indica

da parcela de D. Lino Martin SantillAn, 
y al Norte, con el camino de la Estación; 
tasada en la cantidad de 30.ÓÓ0 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 10 de 
Marzo próximo, A las dooe de la mañana, 
en la sala audiencia de este Juzgado, si

to en la planta principal de la casa A y un

tamiento de este Real Sitio, bajo las con

diciones siguientes: 
1.* Que para tomar parte en la su

basta los Imitadores han de consignar 
previamente sobre la mesa del J uzgado, 
una cantidad igu«l al 10 por 100 en rae

tAlicodela tasación. 
2.* Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

3 " Que los títulos de propiedad de la 
tiuea deslindada se hallan de manifiesto 
en Escribanía, con los que los Imitadores 
deberán couformarse y no teudran dere

cho A exigir niugunos otros. 
Dado en, elKeal^it io de San Lorenzo 

del Escorial A 3 de Febrero de .J«yK. 
Crisanto Posada.=E1 Escribano, Gonza

lo Moreno. 54. 
_ 

Dirección del Canal de Isabel II 
En cumplimiento de lo prevenido en 

el párrafo 2.° de la Rea! orden fecha 2 de 
Julio de 1897, se anuncia al público que 
en 18 de Agosto próximo, terminará el 
plazo para redamar ante esta Dirección, 
sobre ¡a petición formulada por D. Al

fredo Gutiérrez de Cclls, para que se 
transfieran á su favor 32 hectolitros de 
agua que representa la certificación nú

mero 781 del libro 8.°, expedida á nom

bre del Sr. Conde de Casa Bayona, acer

ca de cuyo asunto se publicó el debido 
I anuncio en la Gaceta de Madrid de 18 de 

Agosto 18^7 y en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia del juisjno mes y año; ad

virtiéndose que tamoién se ha publicado 
otro anuncio análogo al actual en ambos 
periódicos, correspondientes al día 11 de 
Noviembre próximo pasado. 

Madrid 14 de Febrero dé 1898.=E1 
Ingeniero Director, Luis José de ViDa

demoros.  ; »*! ; 5 g . 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Colmenar Viejo 

D. Pedro Alonso Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por «ta Agencia en el expediente 

enera! de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo

rial correspondiente al año de 189b á 07, se sacan á pública subasta, por primera vez, 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 
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D. Francisco Alvarez. una tierra en el Enebro, de dos fanecas: 
linda S., Lorenzo Guerrero, y M.# Pedro Lozano 

D. Casimiro Arenas, una tierra en las Pozas, de una fanega y 
seis celemines: linda al S., Florentino Martín 

>. José Benito, una parte de casa en la calle del Mesón: liada 
derecha. José Sánz, é i z q u i e r d a . < ;>rraí de Pedro Martín 

I». Pedro Berrendero, una tierra en el arroyo del Caño, de cinco 
¡alegas: linda S . el arroyo, y P.» Jo¿ Sanz 

D. Juan Berrocal, una tierra retamar de cinco fanega*: linda 
S., Román Moruza, y M.t Pedro Cjnzálcz 

I). Julián Berrocal, una parte de casa calle del Mediodía: linda 
derecha, Enrique Martio, izquierda, Juan Berrocal ( 

D. Ángel Barandin, una tierra en el Barranco hondo, de una 
lanera: linda S., la vereda, y M.. José Sánz 

D. Bal lunero Domingo, una tierra en Cabeza cana, de tres fa

negas: linda S.. Manuel Martin, y M., José María Junco 
D. UeinctO Galán, una tierra en la Alcantarilla de la Dehesa, 

de cuatro Lne^as: linda S., Juan Pascual, y M., el barranco. 
I) Manuel Galán, una tierra en los Herrenes, de dos fanegas y 

seis celemines: linda S., vereda de la portillera, y M , Gala 

l). Enrique Guijarro una tierra en el Prado de los Barrancos, 
de tres fanegas: linda al S., Baldnmero Domingo, y M., José 
Sanz.. . 

D, Marcos López, una tierra de una fanega: linda S., Pedro 
Lozano, y M., Clemente Páramo 

D. Pedro Lozano, una tierra en arroyo del Caño, de cuatro fa
negas y seis celemines: HnJ 1 S., José S á n z , y M., el arroyo.. 

Doña Angela Martín, tres partes de casa, carretera de Irún, nu
mero 3: que linda derecha, calle^del Olivar; izquierda, los Ca
llejones 

D. Antonio Martín, una tierra en las Hoyas, de cuatro fanegas: 
linda S., Reguero, y M , J>s6 Sánz 

D. Calkto Martin, una tierra en Canto blanco de dos fanegas: 
linda S., José Sanz y M., Pedro Candelas 

D. Emilio Martin, una tierra en el Campo Santo, de una fanega: 
linda S., José Sán¿, y M., Jacinto Bernabé 

Doña Gregoria Martin, mitad de una tierra, de dos fanegas al 
sitio de bis Cuadros: que linda S., carretera de Irún, y M., la 
Capellanía . . 

D. Hilario Martín, una tierra en la Encinilla, de una fanega, nue 
ve celemines, que linda $»• Benito del Moral, y N , José Sanz. 

D. Salustiano Martín, una.tierra en la Vega, de una (anega; linda 
$.. Florentino Martin, y M , Jacinta Benavente 

D. Ruperto Martin, una tierra en la Моча d ? las Vacas, de dos 
fanecas y tres celemines: linda al £., Jacinto Benavente, y 
M., Pedro Martí ni. . b l l í x H L . . . . . . 4 . ' , ; . .4 

D. Benito del Moral, una tierra eo Prado Barranco, de tres fa 
negas: QUL linda S.. el prado y M . J t e m u li u a v e n t c . 

Doña Francisca Morales, una ti.rra en Pedregal, de tres fanegas: 
linda al S., Isidoro San/, y M., Gregorio de la Morena 

Doña María Nieto, una tierra en las Labramos: linda S.. Melitón 
Sinr. y M.. prado de las Labranzas 

400 

300 

; 47* 

D. Ildefonso Ortega, tierra de una fanega, eo Vega del Mojón: 
hada $., Bernardo .Martin, v M., José María Junco 

P. Aniceto Pascual, una tierra de dos fanegas, en Carbanchos 
linda S., Jacinta Benavenre. y P„ la vereda ¡ 

D. Miguel Rozatén. una tierra en Anagorda. de dos fanegas y 
seis celemines: linda con Vicente Mariblaoca 

D. Gabio » Sanz. casa calle de las 1 '.obachuelas: que linda dere
cha, Jac;nta Bena»eo;e. é izquierda Ildefonso Ortega 

D. Andre> Alcalde, una tierra en las Hoyas, de una fanega: 
linda coh la Capellanía de Animas 

D. Casto Candelas, una tierra en el Puente, de la Fresnera de 
diez fanegas: linda S., el Rio, y M., el arroyo 

D. Guillermo. Candelas, una tierra eu el arroyo . de Colme 
de una fanega: linda S . el arroyo y M., Salustiano Martín... 

Doña Polonia Díaz, una tierra en «1 cerro del Águila, de siete 
fanegas: linda S., la vtre i 1 v M , Viotoriana OrtjBga.. 

D. Víctor García, tercera pane déla casa calle del Mediodía, 
oum. 13: linda derecha, Casimiro Arena izquierda, Mateo 
Miguel 

D Julián Herrero, una tierra en Barranco hondo, de cuatro fa 
negas: linda S .Acirates del Hol a&vK^Aia^e^ «4o6»i»?ft¿ 

D José de Lama, una tierra en las Retuertas, de tres faneg 
linda S^ caoal de Isabel Ih'.A. . 1 

D. Mauricio de Lama, una tierra en las Manoteras, de cinco fa
negas: linda Acirates del rio, y M , Vicente Berrocal . . . . . 

D. Mañano Martin, una tierra en la Mesa, de dos fanegas: linda 
S., Serafín Ortega", v M., Román Murura , 

Doña Catalina de Ta Morena, una tierra en el Prado del Toro 
de tres fanegas; linda con huelga de Salguavilla. 

ID. Eulogio de la Morena, una tierra en Dehesa Vieja, de tre 
fanegas: linda S., vereda del Álamo.. . 

D. Fausto de ta Morena, una tierra de tres fanegas, en Anagor 
da: linda S., Vicente Mariblanca 
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de 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y M H C A S Q U I S B SUBASTAN 

D. José de la Morena, una tierra en prado de ios Alamos, de 
tres fanegas: linda al S., vereda de los Árdales 

D. Juan de la Morena, una tierra en Dehesa Vieja, de ocho fa 
negas: linda S., Manuel Galán, y M., Patricio Sanz 

D. Martin de la Morena, una tierra de seis fanegas, en los Ár
dales, linda S., río de Guadalix, y M . Baldomero L a i n a . . . . . 

D. Pedro de la Morena, una tierra de una fanega en los Cañitos: 
linda S., camino, y M., el rio 

D. Rufino de la Morena, una tierra de tres fanegas, en el prado 
de los Alamos: linda S., terrenos del Molar 

D. Fernando Moreno, una tierra de tres fanegas, en los Cañitos. 
cuvus linderos no constan en el amillaramiento 

D. Manuel Moreno, una tierra de tres fanegas, en las Cabezas: 
linda S., término del Molar, y M., Román Muruza 

D. Ruperto Muñoa, una tierra de seis fanegas, en las Cabezas: 
linda S., Juan González. 

D. Pedro de la Morena, una tierra de ocho fanegas, en la Fres-
nera: linda S. t el arroyo, y N , Guillermo Candelas 

D. Ildefonso Nieto, una tierra de una fanega, en los Árdales: 
linda S., Clemente Pascual, y M., José Sanz 

D. Vicente Ortega, una tierra de una fanega, en los Cañitos: 
linda S.. el camino, y P., el rio 

D. Eustaquio París, una tierra en el Pedregal, de cinco fanegas: 
linda S., la vereda, y M„ Pedro González 

D. Gabriel París, una tierra en Fuente de Lucas, de tres fane
gas: linda S., Ildefonso Ortega, y M., el arroyo déla Fres
neda 

D. Juan Pascual, una tierra en Barranco hondo, de tres fanegas; 
linda S., José Sanz, y M., la Arroyada 

D. Guillermo Candelas una tierra de una fanega, en el arroyo 
de Colmenar: linda S., el arroyo, y M., Salustiano Martin.... 

TALORACIÔK 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad eT día 20de Febrero 
de 1898, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y 
el Real decreto de 27 de Agosto de 1893 . 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O K I C I A L según lo ordenaoo en la Real orden de 25 
de Junio de 1894. 

En San Agustín á 18 de Knero de 1898.=EI Agente e j e c u t i v o , Pedro Alonso. 

Colmenar Viejo 
D. Josó Haladla Imperial, Agente eje

cutivo de esta localidad. 
Hago saber: Que no habiéndose pre

sentado limitadores á la subasta anuncia
da para este dia, del plantío de vides 
embargado á herederos de Doña María 
Corral por apremio de segundo grado co
mo morosos al pago de sus descubiertos al 
fondo del Pósito municipal, he acordado 
en cumplimiento á lo que se haya preve
nido en la Instruccióu de 12 de Mayo de 
1888, art.37,reglas 7.* y 8.*, queseanun-
oie segunda subasta por el término de 
•eis días, á contar desde que se publique 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia. En su virtud, se llaman por el 
presente limitadores al último remate que 
tendrá lugar en el salón de sesiones de 
Ja Casa Capitular de este Ayuntamiento, 
admitiéndose durante una hora posturas 
que cubran las dos terceras partes del ti
po por que sale á subasta, que es dos ter
ceras partes del que sirvió para la pri
mera ó sean 3.Ú8Ü pesetas; previniendo 
que los deudores tienen derecho á librar 
su finca pagando su débito de principal, 
réditos y costas antes del remate, á cuyo 
efeoto quedan convocados. 

Colmenar Viejo 11 de Febrero de 
1 8 9 8 = José Baladía. 173.—f. 

Comisión codificadora de la Legislación de 
Hacienda pública 

£1 dia 26 del presente mes, á las once 
de la mañana, se verificara en el salón de 
de Juntas, piso principal del Ministerio 
de Hacienda, bajo la presidencia del que 
lo es de la Comisión codificadora de la 
Legislación de Hacienda pública, ó de 
quien reglamentariamente haga sus veces, 
la subasta pública para contratar el servi

cio de impresión de las entregas del Bo 
letin oficial del mismo, parte no legis
lativa é índices correspondientes a los 
anos de 1898, 1899 y 1900, con sujeción 
al pliego de condiciones aprobado por 
Real orden de 9 del actual, que con las 
muestras del papel para las impresiones 
y tipos que han de emplearse en oada 
una de ellas, estará de manifiesto todos 
los 'ha.-, no feriados de tres á seis de la 
tarde en la Administración del expresado 
Boletín, sita en el ya referido Ministerio. 

Madrid 12 de Febrero de 1898.=E1 
Secretario general de la Comisión, Julián 
Agut. 

Modelo de proposición 

D. N. N. vecino de esta Corte, que 
habita calle.. . , núm... , según la adjunta 
cédula personal, enterado del anuncio de 
subasta inserto en la Gaceta de Madrid, 
numero... de. . . de. . . 189« y del pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Administración del Boletín oficial del 
Ministerio de Hacienda, para contra
tar la impresión de las entregas del mis
mo, correspondientes á los aflús de l«y8 á 
1899 y 1900, parte no legislativa é índices; 
se compromete á realizar este servicio 
por la cantidad de ¡en tetra la cantidad) 
pesetas..., céntimos, por el papel, compo
sición, tirada, plegado y metido en cu
biertas de cada pliego y tirada de 1.000 
ejemplares, comprendiéndose en dicho 
precio, el papel, molde, composición y 
tirada de 1.000 ejemplares de cubiertas 
de número, y de la del tomo de cada año, 
asi como también el papel, molde é im
presión y cortado de 1 000 fajas para la 
remisión del periódico á provincias. 

Acompaña la carta de pago del depó
sito que se exige para tomar parte en 
esta subasta, el recibo de la contribución 
industrial, como impresor ó tipógrafo, del 
último trimestre y la cédula personal s e 

gún previene la cláusula novena del men
cionado pliego de condiciones. 

(Fecha y firma del interesado). 

Comisaria de guerra de Madrid 
oitiLtiAl/h.u . " • i I U ' • daJL al 

El Comisario de guerra Interventor 
del Material de Ingenieros deesta Plaza. 

Hace saber: Que debiendo ejeoutarse 
por medio de snbasta publícalas obras 
de derribo del edificio Hospital militar 
de esta Corte, se convoca por el presente 
anuncio a los qne deseen interesarse en 
dicho acto, el cual tendrá lugar el día 28 
del actual, á las dos de su tarde, en esta 
Comisaria de guerra, sita en el patio 
grande del Palacio de Buenavista, oficí-
cinas de la Comandancia de Ingenieros 
de la Plaza, en cuyo local estarán de 
manifiesto los pliegos de condiciones y 
presupuesto, todos los días no feriados 
de una á cuatro de la tarde. Las propo
siciones serán extendidas en papel sella
do de la clase 12.* toon el impuesto co
rrespondiente) y redactada con estrlota 
sujeción al modelo que se inserta á con
tinuación. 

Madrid 11 de Febrero de 1898.= 
Ismael Rivas. 

Modelo de proposición 

D. F. d e T . T., vecino de... con domi
cilio en la calle de,... núm .. según consta 
de la cédula personal que presenta, en
terado del anuncio, pliego de condiciones 
y presupuesto para la subasta de derribo 
del edificio Hospital militar de esta Cor
te, se compromete á ejecutar el servicio 
por la oantidad de .. con estricta sujeción 
á todas las condiciones que sirven de 
base para dicha subasta. 

(Fecha y firma del proponente.) 
NOTA.—La cantidad ha de estamparse 

en letra. 

Comisaria de guerra de Aranjuez 

Debiendo adquirirse harina de todo 
pan, lefia, oebada y paja, para la Factoría 
de Subsistencias de este Cantón: y aoeite 
de oliva, petróleo y carbón vegetal para 
la de Utensilios, se convoca á un concur
so de vendedores de artículos, que tendrá 
lugar en la Comisaria de guerra de este 
punto, el dia 28 del corriente mee, á las 
diez de la mañana para los artículos de 
Subsistencias, y á las once para los de 
Utensilios, debiendo ser las proposiciones 
por escrito, reunir los artículos las con
diciones reglamentarias y presentar los 
vendedores muestra de lo que ofrezcan. 

Aranjuez 12 de Febrero de 1898.=E1 
Comisario de guerra, José Pardo. 

1 7 3 - g . 

BANCO OE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado un resguardo 
del depósito transmisible, núm. 372.619 
expedido por este Establecimiento en 24 
deSeptiembredel896, á favor de D. Fran

cisco Tobía y Blázquez. se anunoia al 
blico por segunda vez, para que el q „ ^ % 

orea con derecho á reclamar, lo verifl * 
dentro del plazo de dos meses, a co n i 4 * 
desde el -lia 5 del actual, fecha Q e ^ 
primera inserción de este anuncio en L 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid 
BOLETÍH OFICIAL de esta provincia, s e ^ a 

determina el art. 9.° del Reglamento \\ 
gente de este Banco; advirtiendo q t t e 

transcurrido dioho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el oorreapondieme 

duplicado de dicho resguardo anoU n <j 0 

el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid 15 de Febrero de 1898. =EI Se-
cretario general, Juan de Morales y S«. 
rrano. 55, 

—-*««t»>*.— 
Habiéndose extraviado un resguardo 

del depósito transmisible núm. 345.599 ex
pedido por este Establecimiento en 22 de 
Febrero de 1895, á favor de Dona Mari» 
Montes y Mufloz, se anuncia al publico 
por tercera y última vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar, lo verlñ 
que dentro del plazo de dos meses, 4 
contar desde el dia 23 de Enero próximo 
pasado, fecha de la primera inserción de 
este anuncio en los periódicos oficíale* 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, según determina el ar
tículo 9.* del Reglamento vigente de este 
Banco, advirtiendo que, transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad. 

Madrid 15 de Febrero de 1898,«B 
Secretario general, Juan de Morales y 
Serrano. &7. 

Mente de Piedad y Caja de Atoro 
de fdadvid 

. l j t j 

En este dia han ingresado en la Caj* 
de Ahorros 813.671 pesetas por 2.97* 
imposiciones, de las ouales son nueras 
351 y se han satisfecho en los di** 
11, 12 y 13. 297.809pesetas, ásolicitud de 

«12 imponentes, 228 de ellos por saido. 
Madrid 13 de Febrero de 1898. 

Director, José Alvarez Mariflo. 

—m • * 

Asilo de Nueslra Señora üe las Mercedes 

El dia 25 del presente mes, á las tf» 
j j 

de la tarde, tendrá lugar la subasta «•» 
sobrante de las comidas de las Aoogh**1 

del Asilo de Nuestra Señora de las ^ e f * 
cedes, con sujeción al pliego de condicio* 
nes que estará de manifiesto en la ^ l t X ' 
vención de dicho Establecimiento P*0' 
vincial. 

Madrid 16 de Febrero de 1898-
Director, Ramón Rodríguez Arau. 

P. 
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